
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, diciembre 05 de 2012

ACUERDO N° 141-35-2012

MAX.: Aprueba Comodato

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 05 de
Diciembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

L- Se acuerda entregar en comodato a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de
Chiguayante, el lote de equipamiento de la Población Viíla Los Presidentes de Chile, es decir,
donde se emplaza la antigua Casa Patronal (Casona), por un plazo de 5 años renovables, para la
realización de las actividades propias de dicha organización.

2.- Se encomienda a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos
necesarios para llevar a efecto este acuerdo.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. José Antonio Rivas
Villalobos; Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Ricardo
Jelves Catrón; Sr. Jaime Jorge Peña Vásquez y Sr. Luis Bravo Rodríguez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase
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